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30370 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que 
queda aprobada la modificación del plan de estu
dios de la Escuela Universitaria de Ingeniería Téc
nica Industrial de Badajoz, dependiente de la Uni
versidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Extremadura, en solicitud de que se modifique 
el plan de estudios de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Industrial de Badajoz, en el sentido de Impartir la 
asignatura de «Inglés I y II», así como la de «Termotecnia»;

Considerando que en el expediente consta la aprobación de la 
Junta de Gobierno de la mencionada Universidad y que esta 
propuesta se ajusta a las directrices para la elaboración de los 
planes de estudio de Escuelas Universitarias de Ingeniería Téc
nica y Arquitectura Técnica, de fecha 16 de diciembre de 1S76 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), y

Visto el dictamen favorable emitido por la Junta Nacional de 
Universidades con fecha 8 de julio de 1982,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero —Queda aprobada la modificación del plan de estu

dios de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial 
de Badajoz, en el sentido de que sean incluidas las asignaturas 
de «Inglés I y II», cada una con dos horas semanales, así como 
la de «Termotecnia», con tres horas teóricas y una hora de 
prácticas semanales.

Segundo.—Esta modificación no implica aumento del Gasto' 
Público.'

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

30371 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza a la Fundación «Nuestra Señora del 
Carmen», de Rincón de Soto (La Rioja), la venta 
directa de unas fincas rústicas de su propiedad.

Ilmo. Sr.i .Visto el expediente de autorización de venta sin 
subasta de tres fincas de su propiedad incoado por la Fundación 
«Nuestra Señora del Carmen», de Rincón de Soto (La Rioja), y

Resultando que la Fundación «Nuestra Señora del Carmen», 
de Rincón de Soto (La Rioja) fue clasificada por Orden minis
terial de fecha 13 de enero de 1972;

Resultando que el Patronato de la Funcación, compuesto por 
los señores Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la localidad, 
Cura párroco y Juez de Paz, acordó por unanimidad y con 
asistencia de todos sus miembros, la venta sin subasta de las 
parcelas números 265 y 281 del polígono 16 del Catastro parce
lario de Rincón de Soto (La Rioja), y la número 31 del polígo
no 76 del Catastro de Alfaro (La Rioja), siendo sus valores 
ca'astrales los de 275.000, 375.000 y 100.000 pesetas, respectiva
mente, y solicitó la previa autorización del Protectorado. El 
destino del importe que se obtenga de la venta es el pago de 
deudas contraídas por ¡a Fundación-,

Resultando que se recabó del Patronato de la Fundación una 
documentación complementaria (justificación de' la venta sin 
subasta; valoración pericial de las fincas; comprobación de 
las deudas e informe de la Dirección Provincial de este Mi
nisterio;

Resultando’ que el Patronato de la Fundación ha presentado 
dicha documentación complementaria, a saber:

1. Los motivos del Patronato para la venta directa son la 
mayor agilidad en el trámite (necesaria por el apremio de que 
está siendo objeto por la Magistratura de Trabajo y por la 
Delegación de Hacienda) y el entender que puede obtenerse un 
mejor precie en la venta directa.

2. Se aportan las tasaciones de las fincas, expedidas por 
los Ingenieros Agrónomos, señora Ungría, según la cual, la parce
la 265 del polígono 16 del Catastro de Rincón de Soto tiene un 
valor como rústica, de 542.800 pesetas; la 281 del mismo polí
gono y término, como urbanizable, un valor de 1.760.800 pesetas, 
y la número 31 del polígono de Alfaro, como rústica, 210.000 pe
setas.

3. ' El Ingeniero Agrónomo señor Baldero tasa esa fincas 
en 589.800, 1.704.000 y 189.000 pesetas, respectivamente.

4. La Fundación tiene deudas por un importe de 1.095.247 pe
setas (por condenas de la Magistratura de Trabajo, por impagos 
en Hacienda de retenciones al personal, y por gastos de Notaría, 
Registro, Peritos, etc.);

Resultando que los señorea Alcalde y Cura Párroco, patro
nos. personados en eí Servicio de Fundaciones, entienden que 
podrían liquidarse las deudas cori la venta directa de las fincas 
números 265 del polígono 16 del término d Rincón de Soto, y 
la número 31 del polígono 76 del término de Alfaro, y que de no 
60:- asi, el Patronato solicitaría una nueva autorización para la 
venta de parte de la finca número 281 del polígono 16 de Rincón

dé- Soto, y no de la totalidad de la misma para no mermar 
en tan importante forma el patrinonio de la Fundación;

Vistos el Reglamento de Fundaciones de 21 de julio de 1972 
y las demás disposiciones de pertinentes aplicación;

Considerando que es competencia de este Ministerio autorizar 
la venta directa de bienes propiedad de las Fundaciones en 
los casos en que se considere conveniente la dispensa del trá
mite de subasta pública, circunstancia que concurre en el pre
sente caso, ya que puede apreciarse coma- sufi&ente causa la 
al-gada por el Patronato;

Considerando que por el Patronato de la Fundación se ha 
dado cumplimiento a cuanto establece el Reglamento de Funda
ciones de 21 de julio de 1972 par- estos supuestos, y que la 
Dirección Provincial de este Ministerio en La Rioja ha emitido 
informe favorable sobre la petición formulada por la Fundación,

Este Ministerio en uso de sus atribuciones, a propuesta de 
la Subdirección General de Recursos y Fundaciones y de confor
midad con el informe favorable de la Asesoría Jurídica del 

' Departamento, ha resuelto autorizar a la Fundación «Nuestra 
Señora del Carmen» de Rincón de Soto (La Rioja), para que 
efectúe la venta directa de las parcelas números 265 del polígono 
número 16 de Rincón de Soto, y la número 31 del polígono 76 
de Alfaro, como mínimo, en las cantidades en que han sido 
tasadas por el Ingeniero, señor Baldero, la primera/ y por la 
Ingeniero, señora Ungría, la segunda, es decir, 589.800 y 210.000 
pesetas, respectivamente, y que con el importe qu-, se obtenga 
de dicha venta se proceda al inmediato pago de ias deudas 
contraídas, y remitiendo a este Ministerio ios justificantes de 
haberse así efectuado

Lo que comunico a V I. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de .1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

30372 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que 
se declaran equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Doctrinas y Movimientos sociales contempo
ráneos» de Facultades de Ciencias Políticas y So- 
ciología.

Ilmo. Sr.: Considerando que la plaza de «Doctrinas y Movi
mientos sociales contemporáneos» .de Facultades de Ciencias 
Políticas y Sociología, no figura en el cuadro general de equi
paraciones y analogías, aprobado por Orden ministerial de 27 de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estada» del 1 al 11 -de sep
tiembre),

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio y -visto el informe 
favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Doctrinas y Movimientos sociales contemporáneos» de Fa
cultades de Ciencias Políticas y Sociología, conforme figura a 
continuación:

Equiparadas: Ninguna.
Análogas: Historia de las Ideas y de las Formas políticas; 

Historia del Pensamiento político y social de España; Historia 
Política y Social moderna y contemporánea; Teoría del Estado, 
y Cambio Social.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día. siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Ordenación Universitaria y Profesorado (Orden ministerial 
de 27 de marzo de 1982), José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Aracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

30373 ORDEN de 22 de septiembre de 1982 por la que se 
autoriza la denominación de «Castilla y León» para 
el Instituto de Formación Profesional de Aguilar de 
Campoo (Palencia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Claus
tro de Profesores del Instituto de Formación Profesional de 
Aguilar del Campoo (Falencia), en súplica de que el mencionado 
Instituto se denomine «Castilla y León».

Vistos los informes favorables evacuado por los distintos 
Organos que han Intervenido en el presente expediente y, de 
conformidad con lo establecido en ei Reglamento provisional 
de los Centros de Formación Profesional de 30 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre si
guiente),



Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de 
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación 
Profesional «Castilla y León».

Lo digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 52 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación-y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30374 ORDEN de 23 de septiembre de 1982 por la que se 
amplían enseñanzas en Segundo Grado a varios 
Centros públicos de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Como complemento a las Ordenes de 8 de junio 
y 30 de julio pasado y con el fin de atender las necesidades 
educativas de varios Centros públicos de Formación Profesional, 
que se encuentran en condiciones de poder ampliar sus ense
ñanzas,

Este Ministerio de conformidad con los favorables informes 
emitidos por las correspondientes Direcciones Provinciales, ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero.—Los Centros públicos de Formación Profesional que 
a continuación se relacionan ampliarán sus enseñanzas, a partir 
del próximo curso académico 1982-83 con el Secundo Grado de 
Formación Profesional en las Ramas y Especialidades que para 
cada uno de ellos se mencionan:

Provincia de Alicante
Alicante: Instituto de Formación Profesional «Virgen del. Re

medio». Rama Sanitaria, especialidad de Laboratorio.
Provincia de Cuenca

Cuenca: Instituto Politécnico. Rama Automoción, especialidad 
de Mecánica y Electricidad del automóvil.

Provincia de Granada
Armilla: Instituto Politécnico. Rama de Moda y Confección, 

especialidad de Sastrería y Modistería, enseñanza concedida con 
carácter provisional.

Provincia de Jaén
Ubeda: Instituto Politécnico. Rama de Moda y Confección, 

especialidad de Confección Industrial de prendas exteriores, en
señanza concedida con carácter provisional.

Provincia de Murcia
Lorca: Instituto de Formación Profesional. Rahla Sanitaria, 

especialidad de Laboratorio.
Provincia de Oviedo

Gijón: Instituto de Formación Profesional. Rama Hogar, es
pecialidad de Jardines de Infancia, enseñanza concedida con 
carácter provisional.

Mieres: Instituto de Formación Profesional. Rama de Electri
cidad y Electrónica, especialidad de Electrónica de Comunica
ciones.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Puerto de la Cruz: Instituto de Formación Profesional. Rama 

de Automoción, especialidad de Mecánica y Electricidad del 
Automóvil.

Segundo —No podrán implantarse las enseñanzas autorizadas 
en el párrafo anterior cuando el número de alumnos previstos 
sea inferior a 20.

Tercero —Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para dictar las resoluciones que consideren necesarias 
para la adecuada aplicación e interpretación de lo que por la 
presente se dispone.

Lo digo a V. I. para áu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

30375 ORDEN de 23 de septiembre de 1982 por la que 
se declara Patrono de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, de Cerámica y de Res
tauración, a San Antonio María Claret.

Ilmo. Sr.: La tradición de que en los distintos niveles y 
grados educativos se conmemore una vez al año la festividad 
de un Patrono, que por distintas razones tuvo vinculación con

las específicas enseñanzas impartidas en determinados Centros 
docentes, no cuenta en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, de Cerámica y de Restauración, con lá declaración 
oficial de un Patronato de estas enseñanzas.

Por otra parte, y dada la vinculación con estas enseñanzas de 
Antonio María Claret. que fue alumno de la Scola de Llotja, hoy 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona.

En consecuencia, visto el informe emitido por la Inspección 
General de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se declara Patrono de las Escuelas de Artes Apli

cadas y. Oficios Artísticos, de Cerámica y de Restauración, a 
San Antonio María Claret.

Segundo.—En todos los Centros señalados en el punto anterior 
se considerará no lectivo el día 24 de octubre de cada año, 
celebración de San Antonio María Claret.

Tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas que se consideren oportunas a efectos de dar una 
mayor solemnidad a esta celebración.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Ordenación Educativa.

30376 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que 
autoriza el cambio de denominación del Instituto 
de Economía Aplicada por el de Economía Apli
cada a la Empresa en la Universidad del País 
Vasco.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad del País 
Vasco de cambio de denominación del Instituto de Economía 
Aplicada, oreado por Orden ministerial de 12 de novieínbre da 
19«4 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre) en la 
Universidad de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denomi
nación del Instituto de Economía Aplicada de Bi'ibao que, en 
lo sucesivo, se denominará de Economía Aplicada a la Em
presa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministe

rial de 27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

30377 ORDEN de 1 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza la utilización de Centros docentes de Edu
cación General Básica de libros y material didác
tico impreso que se relaciona.

Ilmo. Sr.: Do acuerdo con lo dispuesto on el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros 
docentes de Educación Preescolar y General Básica - de los 
libros y material didáctico que se relacionan en los anexos I y II 
de esta disposición.

Los incluidos on el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 09/1981, de 9 de enero, y en el 
artículo 7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que 
establece los niveles básicos de referencia y ciclo inicial de 
Educación General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de 
febrero, y en el artículo 7.° de la Orden ministerial de 6 de 
mayo de 1982, que establece los niveles básicos de referencia del 
ciclo medio. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1902), el Director general de Educación General 
Básica, Pedro Caselles Beltrán.
Ilmo. Sr, Director general de Educación Básica.

ANEXO I
Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto on el 
Rea) Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la 
Orden minislerial de 17 de enero de 1981, que establece los ni
veles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica ei nombre de la Editorial, 

autor, titulo, materia y curso
1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 

diciembre de 1974, apartado primero).


